
Butlletí del Sindicat Musical 

consccucncia. Però a la sana intención 
de un arreglo lo mas factible posible, se 
llama al Sr. Tapias y se le pregjunta si 
había fórmula de arreglo para constituir 
la orquesta «La Catalana» con los mis-
mos elementos del afío anterior, a lo que 
manificsta que le era imposible por ha-
ber contraído sus compromisos, que cl 
quería su libcrtad de acción, como deja-
ba para los otros; que si estos luchaban 
para obtener la contrata temporal de la 
Sociedad «La Alhambra» de esta, éí se 
comprometia de mutuo acuerdo con la 
Junta de dicha entidad. anular la con
trata establecida y visada por Secretaria 
del Sindicato, però con la condición de 
que aquella haga efectivos sus débitos 
a la orquesta •'La Catalanav a la Junta 
del ómdicato, la que se cuidara de su 
equitativo reparto, quedando entonces 
ambos, Alhambra y Tapias , libres de 
compromisos, pudiendo aquella contra-
tar la música que mejor le parezca o 
convenga. 

Que cumpla cl Sr. Antonip Cunillera 
esta proposición del Sr. Tapias y acep-
íada de la Junta Directiva y quedarà le-
vantado el voto contra la sociedad desu 
presidència. 

En cuanto a los Sres. profesores.hoy 
en rebeldía por renuncia de susderechos, 
según el art. 55 de nuestros Estatutos, 
que solicifcn el ingreso al Sindicato y pa-
gados todos sus haberes, consis'entes 
en multas impuestas y derechos de en
trada vigenles, seran recibidos en nues-
íro Sindicato. 

Esto es lo que se acuerda en sesión, 
por ser de ley y justícia y todo preveni-
do en nuestros Estatutos, de los que so-
mos y debemos ser fieles guardadorcs, 
por lo que acudimos a esle Consejo Fe-
deraiivo para que la Junta en pleno de la 
«Federación de Siiidicatos Musicales de 
Catalunaï tome nota de nuestros acuer-
dcs.legalmeníe acordados y se nos pres-

te la atención debida por interesar interc~ 
ses moralcs y materiales de nucstro Sin
dicato, que. como perteneciente a dicha 
íFederación» liene derecho.como pre-
vienen los arlículos 1.°, segundo pàrra-
fo, 5 ° , 10 ° (a), 14, 17, 18, 19, 25, 28. y 
41 del «Reglamento de la Federación de 
Sindicatos Musicales de Cataluíïa· de 
20 Febrero 1923 y rcformados por la 
Asamblea General de 15 de Febrero 
de 1924. 

Sin la menor duda de ser atendidos 
en nuestras justas aspiracioncs y sicm-
pre dispuestos al bien y engrandeci-
mienfo moral y material de nuesfro Sin
dicato en particular y de la F'ederación 
de Sindicatos Musicales de Catalana con 
sus cordiales relaciones de la Confede-
ración Espafiola c Internacional en gene
ral, elevamos este «Maniflesto» para qu«£ 
se proceda en consecuencia. 

Vivan Vdes. muchos afíos. 
En Granollers a25 Abril de 1924 

V ° B.° El prcsidente J. TAPIAS CANAU 

Por orden de la Junta Directiva El s e -
cretario FBANCISCO JANER BOIX. 

C^fc 'Of fNta^OC^.^ " 

Memorial de Secretaria 

L'acta corresponent al 27 de novem
bre de 1923, número 50, amb assistència, 
a més de la Junta Directiva, del Sr. D. 
Josep Díez Manin, primer linent i dele
gat militar, es traçà dels següents 
assumptes: Terminació del confJicie de 
Vilallonga (Tarragona) amb l'orquestra 
«La Lirci», de Sant Celoni Més de \'H— 
ssumpie de X. Massó de Mataró. Expli
ca la Presidència el conflicte de dos pro-
fes-ors d'una orquestra loCil amb U m i-
teixa, el qual, amb l'intervenció de la 
Presidèacií i Sc-cet.iri es resolgué d'una 
m loera saii-'f-iC'òi ia pera les duts piris. 
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